
B. O. del E,-N{ul1. 2(l{) 29 Qptubre 19(i8 15355 

Tercer¡¡..-El presente Decre~o en~rar\Í en vigor el mismq 
día ' de su publicltción en el «Boletín Oficial del Estado». 

A1>í . W !'Ii!>IWn~Q .P~ .~l Wfl~t~. tJel'lfflto, P!i;ij~ ~n M¡¡,{\rid ª 
dlefli~ie~ q~0ct"l>rfl al! mu JlQV~cIffiWS ~Ilmlt", y A¡:\'ío, 

FftANQ!§Q9 ~po 

.ijRfJ~B!f1a 2tí7alllltíB, de 11 de Qetubre, llar el que 
~e allruebg el B1Ein . General de Col¡:mlZ"cié~ d~ la 
zQua r.egqPle ael embalse del Guadalmeua (Jaeuj. 

El Instituto Nacional de Colonización ha redact!\~p, .!loo el 
det3n~ ftW~ grWe¡:¡ty¡¡, . . ~I8¡ftíC.lllp pl,l!}rto ~~ !I\ l,¡~:v ~ V~j¡~"'DIP 
de ~ru-il · f:lelllil nOV~lentps CI1ªn~p.t!j. y n~eve, ¡¡.élllrilrg¡¡. ~ . ¡¡. 
de ~i~I1:iIet~ 4~ 'JlJHo ~~ mil ngv~Pien .. tg!> ¡¡ill\l,llent¡¡, y IljOOIl l 
madH\C1\:9¡t pgr ,*1\ d~ {ll\tP.r.c~ 'i~ apql qe m~t nllVWlfm o§. ~h,: 
seriia y dos; que en lo suceslVO se denommara la Ley, e f¡¡:m 
Geoorlll pe, P'9JQJllZ3,~i(m pe 11\: zCln.¡¡. r~g!l-q!~ g~l 1lI!ll¡ll<l¡:¡~ {!!ll 
~Mi¡Hmena.. (ti!!:. ~IÜ., !\J~¡:;tªi:lP II Jlll,§lltlert~cH~ ~\1Ylíl, tnm~fp'f,Iljª~ 
cion &I!! cgmng~r!l ~sm~¡¡. y ~¡;OnP.mlCIl/lltlJlte Vl¡tb. /l: . 

eumpl1dos los tramItes esla~IecIdos para el estudlA. y ¡:¡rll~ 
seÍ\~l\ci .. ~9n ¡:j~ es~,g!.a~tl ge . tn~p.¡Wl.~ , ge Ill<ij~r~p qpn li), dl~\Ht{:l2. 
en b ~~.Y I e~ 'tlg i~rng ~s~im!l gfp.{;~~n~~ we~tJ\r &11 ¡¡¡¡.:lrO~a{:lyt~ 
al ;r.~fmdg rll!!l ~P~!H g~ ~Qlgnl~~~Hm, . 

En su virtUQ, a propuesta del !MHlllltrq ¡:j~ A¡¡-nC1.j!Wr!\ if pr~ 
yl~ g. el!g~. HWi(m d~1 Qgn11lejg ge. M~pl~~rq~ ep §I-! rtl\mlpn Pf!l W¡¡. 
nu~ve g~ Q¡;tHore. d~ P,11 . Í\qY~lenLps se~~nLª y (:)~hP. ! 

DISFlONGO ¡ 

gAPl!fID.¡Q f~I~E~() 
Plan General para la colonización de la zona 

Artículo primero.-Queda ~probado el Plan General de Co-
10n¡~lu!i(¡n dll la ?iOOIi ~~g!lRl@ g¡¡l Ji!mQ¡¡,l~~ tlel Qlll!:dq,lJn~ª, 
(Jaen), decfaraQI g~ ijltg illHlr~§ RI\{llPllillllm' ¡:}@¡:r~~o qUlm~n
tos cuarenta y cmco/ml1 noveclentós sesenta y cuatro, de vem
tisitl~~ €le ftl\:n'flf~ !lOO s\-!j~t:~Pll al proyectil 9}le h¡¡. Sipo l1tlalll!: 
tadg PAr el Il'l!l~'~ljt~ ~~lliQn!ll flll fJQjlil1iJia!ll~: 

.fllltI'1! ~! ~eli!H'I'AIIA fle Il&tl! llll!n ~ fIJap lRS ~ill~tricIIS &h 
gU'!ln~!lS l 

l · ~L.MT.PlÓW!!~ H: ~Pli<\ 

La zona regable del Guadalmena qued:¡, ~inig¡¡, ¡:le l!l {:lb 
gu!!!p.t~ fIlPI\f\ : 

TY.Ff eno§ @Pll'l~nªElO~,. ijP,r ¡El!> 1l~\1l\\~!> m'lncip¡¡,l~¡¡ co.n, origen 
en!l i¡¡YP g~ ger!v~~IQ~ !l p,qA!:\trmr jlA jI¡ €l~j.lf~ qel rU! Qu¡¡." 
da~mfffla, @€,p. ~!l~ª e~l cgrcmª¡:¡q~ ~~ uTI9& !'Itljp.lelltQS ochQ me" 
trq!l 11 ftlle ~@ {!llfiHq .§ Il9!' 9~Pª, Jll!l:l'gjl!l . ,,~. , 

~/Ít~!? ~1i~ª\~S r!i}~l\nl¡¡'!l !ilgyltmtes figr~Ilª(MÍ\jI¡¡ '11l .lew\s. 

CflU"1 ffe la mCH:gen ii3f1uierd(l 

a) Terrenos de la ma,rgen izqui~rda del ~uadalmena .y_ de
recha del Guadalimar. El c!1;nal PPI!!;m~1 numero 1 se cme a 
la curva del nivel de quinientos OCfio metros, hasta un punto 
situa9-0 al n?rgellte. Q.~l Cqrtijo del c.yr¡t ~ el! 4(}P.d.~ ªITªnc¡t la 
caoeEa- del slfon que pasa er agua a la margen lZquierda de1 
rio Gu¡tdalim¡¡,r, SUIlerncie deliffiit!\d¡¡, ~prqxilTI~!l-mente ¡:jp~
cienf~s"¡¡ij~r~nt!1 y ciricq h~ct;lie~s, entrl1 el ~ªn!1~, ¡¡¡fon <le trll~ 
vas~ y m!:1 §J.lag~!iIl1~r y d~ag~lrp!:nª· . 

ti) 'l'emmos e la mi}r~en IzgUleralJ¡ del (,l1.jªdl;t!lln¡¡r y (j!!-
recf!!} g~~ - Be~s: ~ . Ji ¡¡~119],' qll!' "~miI!" ¡tnt~s ci~agp, PP." rn~d!p 
de ynj\ !lleY!I:~ipI! suplet(}fl~ &~ ~m~regª:p.. !q~ gª!lg!1l~s en ~n 
partIdor, situaaa en la cota qUInIentos vemte metros. !>el 'pl!<r
tidor arrancan dos canales secundarios denominados I!ume
ros n, en dirección aguas aniba y ~bajo del. Guadallmar, con 
traza ·que COFre ep ambos por. la curva quin~entos vemte me, 
tros, hasta desaguar, respectivamente, el primero .en el ~ua
dalimar y el segundo en el Beas, Supel'fiCle, ochoCle!ltas Cl~1l1) 
hectáreas, comprendidas entre loS canales secundarlos y flOS 
Guadalimar :v Beas. 

Canal de la mar:gen derec1La 

jll Te+,relWs de la¡¡ má!:,g~nl:s qer~clla ~l g1,lad~p¡eIla y 
del G\\apalilllítr. El pallal PP.DCI .. pal , n!J~r!'l 1I.l Sjl cme lW~ll
xilIl~iHnente a, la curva ~~ :qIve1 q~mIellt(:I!l QOOf:l m.et!'os ll~~ª 
el camino alltigllP de I!j. Ven~ª dE! lo¡¡ Sll;.ntos, ~ q9nf!~ c~ntul\11!
de&IÍpé¡:¡ de H~ nWiGP por fll. ~Mªl f!um~r~ IV, IlY§ SHmll. ¡ti: 
cur\'1I< ~t¡l\tro~J.fm~Pi? nCfve~tl:ll H!@t. ~g¡¡ h~fljt!1 @l Ilg-oyq 01\mIUn~: 
En ~~s lnl!l!lAia~ioAll¡:¡, ~ ~ílmmg §~ñ¡h!!4g §~ ~!tJ1ll · IJI. ~~b@!!a 
del ¡HUm '" líll f,:gtª l~1.jª rnlln~ ¡;\1at.fRC¡l;.ntA~ JloY!!n~a JIlI!~rq§, 
que da riego a ra marglln ~!UU/l¡Td!l: ~1l1 '-f~ª~ªliIJiªr, +:a !1uIle~, 
flcie de esta agrupación es de mrr' dento vemt~. ~~cta~eas. ¡n
tuad¡ts eptre el canal Pl1in¡:ipal. aHOYO del .:Jamfllllo y no Gua-
dalimar. . 

. d) Tel'l'enos de las má¡:genes Izquierdas del G1jadalImaF y 
del l3l1as. Lasa¡ida del sifén cita40 en ~I ap!<¡:tado anteno!,' es 
oriiHlll dlll c!Ul1!1 sf!CUntlM'io nÚI11Ilr.o V, ij1.jé Sil de!>9.FJ'GlIª pOll 

la curva de nivel cuatrocien~os noventa. me~H>s ~asta el arroyo 
de GuIar. Superficie cuatvEHllentas Roventa liectare.as, compren
dida entre el río Guadalimar. arroyo GuIar, cana! secundaqo 
y. siMn qe tllaslIasll. ' 

Las superficies a,si d~limita,gj\s , ~on ~~feP.sipp' ~gH\! d!! dg!¡ 
~il seiscientas sesenta y tres nectareas pradIcamente regables, 
~ertenecen a los términos municipales de Chlclana de. §~~Il,. 
~egura de la Sierra y Beas de Segura, de la provmCla de 

a~~ ~\lmisign T~~n~¡;ª Ml~~a, en,,ª~gilp.ª ~~. ~~~Or¡¡.f fll B!iln 
qogrg. ~~~<l9 .<l~ O., Im'ª~ Hr(}~9Pc4:11 . p.n ~gt~ 1¡¡, ,"V~SIOO AII !!\ ¡¡pno, 
en ~jlCtQres ¡:j~ ingéj.lent!~I\~Hl pí4r,¡n~h¡:a . 

Il· li;ffUl\1~Jl~H91l! Il~ ~~§ g!%'lS !WF; Af~r¡'!lAtf " "º~ !liVflvq§ Jl"'I:l~' 
IJfQI'l I!~ 1<' zgll:l~ Y D§ L,\§ WT~~Jl"WT"!l ¡¡~l< p~~W ¡;¡;¡WJl\M> 

4 . ...",Qr¡mde¡¡ ~j:¡Ta~ h-idffj'ijjicas 

Las lWandes obl'as hidráulicas que aieetaq. a la son a ~e~~i?l~ 
~or. él embalse del 6uadalmena son l~s sl~len~!ls: 

. ¡:t) !!Im!:>¡¡.lse r~@l!!dor ~I'!! ~1-!1l\Íal!BeIla ~¡¡.rª rW~Q,-::Ter~ 
rpmado. . 

bl Azud de p'eriv¡¡.ción de IQS cªnttl~s 1 y nI:~~1l ~~1J4¡Q.: 
~) ~~ª'!~s ~t:e ' r!~~º~ e-revª~!~n · .§UpMfJr.l¡t y ~\fgne~ 4e ~!I~O 

eje los l'lOS OUfiOalmenl!< y qq""!!\IJmª,r:,..,-'~n e§tlJqIO, 
d5 ' liedes Ptfnclpate~ d~ \Wll!lullH¡ y dll~¡H:'iie!J 4~f\p.icjps 1m ~l 

l\rtíiHlp- V~in~!y¡1o !il! fª .Lh::-.l!)~ ~~tytliP : - . 
e) · CªJll!n9s g~ ~!-"Y!~!9 de H>,§ ¡:an~l~s.=-~n !l¡;¡~4d,Q. 

Ef ·-=-QtmfS necesarf~ llg,r¡z la llu~sta /ln, TlflQo 11 P9lon1iiiP,()i(l1J 

~!>tas oPr!ls ~ c¡~I:Mic¡lt!~ ga Ji ffiªAI!!'ft, sig\Ii!lR~; 

a,l ~3bras de in~er~~ ~~n~ra! !J!Y'ª II! 2í~m!!: : . 
¡·=:C!lmillO general: Cg!l grl~@ ¡;n el jriléJl1~~fP \IDo IlQffi!), 

~
osde la cárretera 'de las Minas ' del Roblear, sIgue la trll¡~ 
el Il¡w¡ll Hl lI!l¡¡ti. el IlZM He d~livª¡;iqn, .~2:ªnA9 e! río Qy~
alm~na PAr \1n PJ!ePtll :s!tY!1dq J~~tg ¡¡.l gn;!l:qg !ijlYIf: QpntIRlll\o 

~r4ftl, ~ 11!. trqll~ tI# {:ap.~1 l ¡j,¡:;tj\ ~l §ifpp g~ 1ifª§va~ !tI 
callql ¡: !l\l. !!lt g¡llr~en ~;;:lwWrtlª . . ~1 Qij~~{tl¡m~r i §\¡Ju@ g,f }!1e 
tra¡íí¡j, , e~ ¡;Ifqn. Hu~!\n<!q ~&~~ nq t>~' lln ¡:¡'l(!J! e~ ~ @1m1!mUIl 
Ilro~HJlP lil d~SªHpII{:l qer ¡:ítl'l3¡1 H, p¡¡.rª WrmlPl\r fll1 f.a @!IIl't" 
ter!l Yf (JÁr¡Jpt!3¡ ª V~¡~ncj\l' . , 
n:,.".~fen~a, r~tlflc!lCIºIl y ~llea\\~ªIJl. l~n~A @eng y ifrQ~i>1.\ 

que §jrv~n d~ nJl1t~pS \1 los &~tgr~~ l¡lgr3¡llll<;g§: 
ItI .~qpn~tnlC~WÍ\ Ii~ lp~ ~glf!¡:!p§ S9!!~ª~~§, 9Wlif.l @Il U\'8am

zaciM ~ IP&t¡lJIlCI~., (l~ lP&. s. er-vlcl(l¡i lni:\!1>P~llliªgles P!W~ Ilt@Tl
<ler l!l~ n.~ce&Jd¡¡.d~s de 11\ Z¡m¡¡. rfl~al:lle. 

IV.=~~P'QPr~ci9né~ ~p mas¡¡, 'V '¡jll},ntlipiooe!j \inllahul, 
bl Obras de in~r~§ C;OrpÚll Pllrl\ ¡PI:¡ 1:l~ctPr~: 

t,=~~& ~~ul1da~i!\.~ gil aCfl'l~'I!l~ , g~sª~4flS y IClH\tmpS Illra 
el s,;rvicio a~ ¡as plstmta,§ Iln~ <!flS ' tml? ~R qAA ~ hall de 
&.ul¡f!WI¡:\ir l.oS ~errepps !>4Sjl6ijtll¡ ~I! ~e r.~~~f'l. gil la !1PP~ Ral 
COfAll les e~em~ntos fijps ~el p~p Q\W Ilsp.!lfSHm, 

~) Ogr!l¡j dI:! jpt~ré!> a~¡:Q¡¡¡' prjy¡¡.gq : 
I . .,.,....A(loOOi¡:i.QP.aqtieptp. 4!l. ti¡¡qa¡¡ y oiu'as ~ in&talaBi~& de 

riego y wepl>l~ en I!\II P¡¡,tlBta,~ "n~Qades de eKpl~ta810n. 
n.-V1Vien4as y deI!elldencias ~gl1l¡:P¡as ¡¡ar.a cAlones y abre

r.os fiJos (¡!:le. t~~PIl~tiva,m~f\tll, ilwtalen el lnstit",to y lal:¡ llfQ~é
tarios de l!\& tlel'J'!~s re¡¡jll'Vlldas, 

¡II.-=geU~ro§ @oQP&lltiVQ&.; E~lficio~ e In&talaciones. 
IY,~e~Q!'a¡¡ p'~m!\nentes ¡:jI! to~~. l~PQla qua l1!\~a ~eoesldad 

<le I'e¡i,lil'!P.' @ªl'~ 1l.~lllelltar la PfQ~h¡ctlvUlad en las dIstIntas um" 
(jades de explotaclOn. 

d) Se consideraran. por último, {:PJl1Q ggrª~ !l !fillt!}!!Wi\lJ!t!~ 
~omplementarias : 

l.-Viviendas con locales para comercios y artesanía& ¡¡qe se 
consideren necesarias construtr, en los pueblos exlstentes. 

f!:=-N1,leVªi$ i.n¡:l.u. : ~t~\ªS agríc.()la.¡¡, ¡:t¡:y¡l, ~!a:;e , §j~Y3~j'Í,!_.lf l' -
~act¡:l.a4 detepI\lll!l-r¡¡. en momenta .~o¡:tynQ !!~ Mí!W3~lq . " 
Agt4.:ult~a, ¡tjust¡¡,ndo~~ a las prescrlpClqp.es legª!~!l gt¡~ IIJl: ~ l' 
qaso fUf!rall qe ¡¡,pll~c.lOn. 

Serán proyectadas y cOll!struíaas por los Minlstar.ios de 0bx:ªs 
Búblicaa y i\grilmltUl'a, según la clasificación que , estaDle~ el 
artículo veinti~n() de I¡¡, Ley, las abl'as antes descptas de mte
rés g~Pflral p¡¡,ra ¡a ZOllji. 

Ser.án de la competencia del Institutq NlI;Cio!1~.l dI; p'p~(}nl~í\
ción las obras menCIOnadas d!! mterés comun. y l!,:!:\ d~ ffiter~§ 
¡:¡rivaao, correspondiéndoles a las nuevas um~a,~es, de. ~;ymvg 
en regadío, que hayan de quedar sujetas en los Pflmeros aIl01:¡ 
a la tutela del Instituto. 
. La iniciativa privaqª h¡¡,l:>r~ d@ c()n&~rlJJr, con ¡;ujeción a pro

yectos previamente aprobados por el mstItuto, las obras de in
~rés agrícola privado el! las explotaciones qlle m> !l,e~P t~M!p:
qas . p.o~ dicl1o · 01'ganismo, así COmO ~as obras ~ . !!lst~1agll?n{l1\ 
cplllplementarias par.a la pue·sta en · riego y colºrHz~qqn. q€! I~ 
zona 

Sara la ej ecución de las opl'as en uIllel:adas de P4':S~~ €!ll rl~
go y ' coloni2ación se conceder.áp los ªuxilio~ ~~tlI~onn~()~ qu~ 
qeterm1na el ¡¡.rtículo ve¡nt¡euatro tÍe ]1\ L!!y Y el 111t~q p!l:l'!'MQ 
<lel iu:tíllulo ·veintisiete. . 
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TII. CLASES DE TIERRAS 

Por su productividad y a efectos de aplicación de los precios 
máximos y mínimos abonables a los propietarios, se establecen 
para las tierras de la zona las siguientes clases: 

A.-Secano 

Clase primera.--Cereal primera: Tierras de color pardo, con 
visajes rojizos, profundidad entre cincuenta-noventa centíme
tros, consistencia media, permitiendo una alternativa de año y 
vez, oon una cuarta parte de barbecho semillado. Se localiza 
preferentemente en las proximidades del poblado de Campo Re
dondo. Las producciones medias en quintales métricos por hec
tárea son de once, para el trigo; doce. la cebada; cinco coma 
cinco, los garbanzos, y seis, las habas. 

Cla~ segunda.--Cereal segunda: Tierras más claras que las 
de la clase primera, con cincuenta-setenta centímetros de pro
fundidad, consistencia media, explotadas de igual forma que las 

. anteriores, con un veinte por ciento de barbecho sem!l1ado. Sus 
producciones medias en quintales métricos por hectárea alcan
zan los nueve y medio, de trigo; diez y medio, de cebada, y 
cinco, de garbanzos. . 

Clase tercera.--Cereal tercera: Tierras pardo-rojizas, en gene
ral poco profundas o conteniendo en los cincuenta centímetros 
p,rimeros elementos desfavorables al desarrollo de las raíces; 
consistencia media hacia fuerte, explotadas de año y vez sin 
semillar el barbecho. Las producciones medias son de ocho 
quintales métricos de trigo y nueve de cebada por hectárea. 

Clase cuarta.--Cereal cuartllt: Tierras de coloración rojiza, 
de escaso suelo, conteniendo en sus treinta primeros centimetros 
elementos desfavorables a la vegetación, con cantos rodados; 
pierden fácilmente el tempero, endureciéndose, incluso al dis
minuir la humedad, explotadas de año y vez sin semillar el 
barbecho. Las producciones medias alcanzan los seis y medio 
quintales métricos de trigo ~ siete y medio de cebada por hec
tárea. 

Clase quinta.-Olivar primera: Arboles en pleno período pro
ductivo, vigorosos, sanos, gran porte, distribución de brazos equi
librada, uniforme desarrollo de ramas y ramillas por todo el 
vuelo de la copa, con aspecto típico esferoidal, no observándose 
esas porciones desguarnecidas que se dan en árboles similares 
en vigor, porte y desarrollo, pero carentes de dicho equilibrio. 
Comprenden extensiones muy restringidas que se localizan den
tro del perimetro formado por la carretera nacional de Córdoba 
a Valencia y el límite sur de la zona. La producción por hec
tá,rea se estima en treinta quintales métricos de aceituna. 

Clase sexta.-Olivar segunda: En terrenos de clase primera, 
porte y copa grande, sanos, edad mediana, más bien jóvenes, 
con buen vigor y en plena producción. Densidad por hectárea 
entre noventa y cien árboles, alcanzando una producción me
dia de veinticinco quintales métricos de aceituna. 

Clase séptima.-Olivar tercera: En terrenos de clase primera. 
Porte y copa algo más inferior a los de la clase anterior, edad 
mediana, con buen vigor y pleno periodo productivo, pocas en
fermedades. Densidad por hectárea entre noventa y cien árbo
les, con prodUCCión media de quince qUintales métricos. 

Clase octava.-Olivar cuarta: Porte y copa medianos, edad 
media, buen vigor y marco de plantaCión diez metros, y pro
ducción media por hectárea de quince quintales métricos. 

Clase novena.-Olivar quinta: Porte y copa medianos. edad 
media, regular vigor, marco de plantaCión diez metros y pro
ducción media por hectárea de diez quintales métricos. 

Clase décima.-Pastizales: Terrenos de calidad inferior a 
la clase cuarta, suelo de escaso fondo y con guijarros. no per
mitiendo cultivo económico cerealista. Afloran frecuentemente 
las rocas. 

Clase undécima.-Monte bajo: Terrenos análogos a los de 
pastos. con bastante matorral. 

B.-Regadío 

Clase duodécima.-Riego eventual: Tierras calmas de pri
mera o segunda clase que pueden beneficiarse de algún riego 
con aguas p.rovistas de terrazas superióres y cuya posibilidad 
está muy ligada al régimen de lluvias del afio agrícola. Princi
palmente se localizan en las vegas del rio Guadalímar. 

Clase décimotercera.-Olivar riego: Olivares de segunda y 
tercera clase, que cuentan con agua para riego que proviene 
de manantiales o de elevaciones instaladas en el rio Guadali
mar. Se asimilan en su calidad y valor a las de clase primera. 

Clase decimocuarta..-Huertas: Pequefias extensiones, princi
palmente en las márgenes del río Beas, regadas con derivacio
nes hechas en éste y que se aprovechan por su cultivo hor
tícola.. 

IV. UNnfADES DE EXPLOTACIÓN 

Como consecuencia del Proyecto de Parcelación que ha de 
formular el Instituto se establecerán en la zona las unidades 
de explotación siguientes: 

a) Las pertenecientes a los propietarios cultivadores direc
tos de terrenos en la zona, de extensión variable. según sean las 
reservas y los complementos de tierras en exceso que pudiera 
corresponderles, con sujeción a lo establecido en el capitulo 
tareero de esta disposición. 

b) Unidad de tipo límite inferior con superfiCie de diez 
hectáreas. 

c) Agrupaciones de tierras pertenecientes a propietario de 
menos de diez hectáreas, para su explotación en común, que 
en su conjunto alcancen una extensión comprendida entre vein
te y ciento veinte hectáreas. 

d) Huertos para obreros, que serán adjUdicados por el Ins
tituto Nacional de Colonización con arreglo a la legislación vi
gente. 

V. SELECCIÓN DE COLONOS 

Con independencia de los requiSitos de carácter general que 
pueden fijarse para ser colono del Instituto, la selección de los 
que se instalen en la zona se llevará a efecto entre los com
prendidos en alguno de los grupos y por el orden de preferen
cia Siguiente: 

Primero.-Arrendatarios o aparceros de tierras afectadas por 
la transformación en regadío, excepto los que por ser además 
propietarios de otras tierras en la zona regable o fuera de ella 
posean superficie suficiente para constituir la unidad de tipo 
familiar. 

Segundo.-Modestos cultivadores de tierras ocupadas por las 
obras hidráulicas y las de puesta en riego y colonización inclui
das en este Plan, con las mismas excepciones indicadas en el 
grupo anterior. 

Tercero.-Otros modestos cultivadores y obreros agrícolas de 
términos municipales a que pertenecen los terrenos regables, 
así como también los residentes en términos de los que convi
niera trasladar población agrícola. 

Cuarto.-Propietarios de la zona que exploten sus tierras en 
régimen de arrendamiento o aparcería y que las soliciten de 
acuerdo con los artículos nueve y doce de la Ley. 

Dentro de cada uno de estos grupos se dará preferencia a los 
agriCUltores que cuenten con conocímientos prObados de la 
práctica del regadio. 

CAPITULO !I 

Obras de interés privado de carácter obligatorio e intensidad 
de explotación exigible en los regadíos 

Articulo segundo.-En el plazo de cinco años, contados desde 
la fecha de la declaración oficial de puesta en riego que formu
le el Instituto en la forma que preceptúa el artículo veinticinco 
de la Ley, los propietarios de superfiCies reservadas en la zona 
o fracción de la misma a que la mencionada declaración se 
refiiera, deberán tener ultimados los trabajos de acondiciona
miento y las obras e instalaciones de riego y drenaje que afec
ten a todas sus tierras. 

Al finalizar el citado plazo de cinco años, la explotación de 
todos los terrenos y unidades comprendidas en la zona o frac
ción de la misma, según los casos, habrán de alcanzar una in
tensidad míníma, definida por el indice de prodUCCión total 
agrícola (sin incluir la explotación ganadera) , cuyo valor medio 
por hectárea sea equivalente al de cuarenta quintales métricos 
de trigo. al precio que oficialmente tuviere sefialado. 

El incumplimiento por los propietarios de este indice minimo 
dará lugar a la aplicación de las medidas que establece el ar
tículo veintinueve de la Ley. 

CAPITULO !II 

Tierras exceptuadas y reservadas, complementos de las reservas 

Artículo tercero.-Quedarán exceptuadas de la aplicación de 
las normas de reserva y exceso contenidas en el presente De
creto, quedando en su totalidad en poder de sus propietarios. 
sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo treinta y tres, apar
tado prímero, de la Ley. las tierras enclavadas en la zona re
gable que se consideren comprendidas en uno de los grupos si
guientes: 

a) Las no dominadas por los elementos de las redes e ins
talaciones de riego construídas o proyectadas por el Instituto 
y las que, a jUiciO de este Organismo y por razones económicas. 
no sean de transformación conveniente. 

b) Las que en la fecha de promulgación del presente De
creto en el «Boletín Oficial del Estado» estuvieran transforma
das en regadío y cultivadas normalmente. A estos efectos, se 
considerará como cultivo normal en regadío el de las tierras 
que hayan alcanzado el índice mínimo de intensidad establecido 
en el articulo segundo de este Decreto. que habrá de ser con
servado por los propietarios, pues de lo contrario el Instituto 
Nacional de Colonización podrá adqUirir las tierras deficiente
mente explotadas, conforme al artículo veintinueve de la Ley. 

Articulo cuarto.-A los propietariOS cultivadores directos de 
tierras sitas en la zona que expresamente lo soliciten, haciendo 
en tal sentido las manifestaciones que previene el articulo no
v~no de la Ley, podrá serIes reservada la extensión de tierras 
que se determína en las normas siguientes: 

Primera.-Si la superficie llevada por los propietarios de 
modo directo en la zona y no exceptuada fuera igual o infe
rior a sesenta hectáreas, la reserva afectará a su totalidad. 

Segunda.-Si fuese superior a sesenta hectáreas, la reserva 
será de esta extensión, aumentada en la cuarta parte del resto 
sobre ella de la superficie llevada directamente por los propie-
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tarios, sin que en total pueda ser superior a ciento veintehec
táreas. 

Tercera.-En el caso de que mejor convenga, los propietarios 
cultivadores directos pOdrán optar por que se les reserve, en 
vez de las superficies que les corresponderían según las normas 
anteriores, la de diez hectáreas por hijo legítimo o legitimado 
del propietario que vivieren en la fecha del Plan, compután
dose por estirpes a estos efectos los nietos que sobrevivan, si 
su padre hubiera fallecido antes de aquella fecha y sin que 
en total la reserva pueda exceder de ciento veinte hectáreas. 

Cuarta.-Las tierras que reúnan las características señala
das en el artículo tercero, apartado b) , de este Decreto, no 
qUedarán exceptuadas cuando sus propietarios soliciten expre
samente del Instituto, en el plazo de noventa días fijado en el 
artículo doce de esta disposición , que se beneficien de las obras 
de captación y conducción del sistema hidráulico que da riego 
a la zona. A estas tierras, con las demás pertenecientes al mismo 
propietario en la zona, se les aplicarán las precedentes normas 
de reserva (primera o segunda) , con la salvedad de que la su
perficie mínima reservada será la que, en otro caso, habría de 
quedarle exceptuada. 

Quinta.-La superficie excedente se delimitará preferentemen
te en la tierra calma, complementándose con tierras de olivar 
en el caso de resultar insuficiente la superficie disponible de 
tierra calma. 

Artículo quinto.-A los cultivadores directos y personales de 
tierras propias y/o arrendadas que así lo soliciten expresamente 
podra completárseles, siempre que se disponga de tierras en 
exceso, la superficie de reserva que les corresponda, hasta al
canzar la totalidad de la extensión que cultiven en secano, 
con un máximo de veinte hectáreas y un mínimo de diez hec
táreas. 

Este complemento quedará supeditado, para las unidades de 
más de diez hectáreas, a la declaración como tierras «en exce
so» de las cultivadas por cada interesado en arrendamiento o 
apar,cería. 

Artículo sexto.-Los complementos de reserva de tierras en 
exceso a que hace referencia el artículo precedente se conce
derán en propiedad a los peticionarios interesados, debiendo que
dar garantizado el pago aplazado en quince anualidades conse
cutivas del importe de dichos terrenos -al precio de adquisi
ción por el Instituto- y de sus correspondientes intereses al 
tipo del tres por ciento anual, mediaute constitución de la co
rrespondiente hipoteca sobre la total superficie de tierras (re
serva y complemento) que los propietarios hayan de explotar 
en regadío. 

CAPITULO IV 

Precio de las tierras, Adquisición por el Instituto Nacional 
de Colonización de las ofrecidas voluntariamente o de necesaria 

ocupación 

Artículo séptimo.~Para las' clases de tierras definidas en el 
artículo primero, directriz nI, del presente Decreto, se fijan 
los precios máximos y mínimos que se indican en la escala si-
gUiente: -

Clase de tierra 

l .-En secano 

1. a Cereal!.' .... ............ ... ..... ..... . 
2,,' Cereal 2." ............ ........ ...... .. .. 
3.a Cereal 3." ............................ .. 
4-.' Cereal 4.' .................. ... ....... .. 
5." Olivar 1.' .................. ......... .. . 
6.' Olivar 2." ............. .... ......... .. .. 
7.' Olivar 3.' ............ .. .... ..... ... .. .. 
8.- Olivar 4-.& ............................. . 
9.' Olivar 5.a ........... ... ............... . 

10." Pastizales .......... .. ........... ...... . 
l1.a Monte bajo ...... .. ................. .. 

H.-En regadío 

12.' Riego eventual ................... .. 
13." Olivar en nego .................... . 
14.3 Huerta .......... .. .... .. .............. .. 

Mínimos 

Pts/ Ha. 

24.000 
16.000 
11,000 
8.500 

172.000 
1~5.00() 
103,000 
77.000 
40.000 
5.000 
2.500 

35.000 
172.000 
100.000 

MáxImos 

Pts/Ha. 

28.000 
2'1.500 
16.000 
11.000 

190.000 
160.000 
114.000 
85.000 
4'5.000 
6.000 
3.500 

45.000 
190.000 
140.000 

Articulo octavo.-Se faculta al Instituto Nacio!lal de Colo
nización para adquirir, a los precios unitarIos establecidos en el 
artículo anterior, la totalidad de las tierras de la zona que le 
sean ofrecidas voluntariamente por sus pr.:>pietarios. 

Artículo noveno.-La ocupación de los terrenos de la zona 
cuya expropiación procede. según , el Plan General de Coloniza
ción y los Planes y Proyectos de Obras aprobados, se realizarán 
por 'el procedimiento de urgencia y se llevarán a efecto con arre
glo a las normas segunda y Siguientes del artículo cincuenta 

Y dos de la Ley General de Expropiación Forzosa de dieciséis 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, considerán
dose fecha inicial del expediente la de notificación del acuerdo 
sobre levantamiento del acta previa para la ocupación. 

CAPITULO V 

Plan Coordinado de Obras 

Articulo diez.-La Comisión Técnica Mixta, a la que ha 
de encargarse la redacción del Plan Coordinado de Obras para . 
la puesta en riego y colonización de la zona, estará integrada 
por tres Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos designados 
por la Dirección General de Obras Hidráulicas, uno pertene
ciente a los Servicios Centrales de la misma y los otros dos a 
la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, y por tres In
genieros Agrónomos, nombrados por la Dirección General de 
Colonización y Ordenación Rural y afectos: uno, ti. los Servicios 
Centrales, y los otros dos, a la Delegación de Jaén , del Instituto 
Nacional de Colonización, los cuales tendrán derecho al percibo 
de las asistencias y dietas reglamentarias por sus reuniones y 
posibles desplazamientos, que serán satisfechos por los Organis
mos de quien dependan. 

El Plan Coordinado de Obras, además del contenido que es
pecifica el artículo octavo de la Ley, deberá comprender una 
relación por sectores de los caudales que han de servir de base 
para el cálculo de las secciones de los distintos tramos de las 
acequias y desagües, tanto principales como secundarios. 

La Comisión redactará su propuesta en el plazo máximo de 
cinco meses, a partir de la fecha en que se constituya, y en 
todo caso dentro de los seis siguientes a la de promUlgación del 
presente Decreto. 

Al solo efecto indicado en el articulo veintiuno de la Ley se 
asigna a la «un!dad superior» en la zona regable del Guadal
mena una extensión de ciento veinte hectáreas. 

CAPITULO VI 

Trámite de las peticiones de tierras exceptuadas, en reserva 
y en exceso, complementarias de las reservas. Normas para el 

Proyecto de Parcelación 

Articulo once.-El Proyecto de Parcelación de la zona que 
formulará el Instituto Nacional de Colonización, de acuer
do con las normas establecidas en los artículos trece y catorce 
de la Ley, se redactará en dos fases, estudiándose en la pririlera 
la totalidad de las tierras que por uno u otro motivo deban 
declararse exceptuadas de la aplicación de las normas de reser
va y exceso, y las fincas de los propietarios que posean exten
siones superiores a sesenta hectáreas, así como las arrendadas, 
cualquiera que sea su extensión. En la segunda fase del pro
yecto se estudiarán las restantes fincas. 

Articulo doce.-Los propietarios de la zona regable, duran
te el plazo de noventa dias, contados a partir de la fecha 
del Plan, quedan Obligados a hacer una declaración de todas 
las tierras que sean de su propiedad en la zona, con expresión 
de las que lleven en cultivo directo, así como también de las 
que, pertenecientes a otros propietarios, cultiven en arrenda
miento o en aparcería uniendo a dichas declaraciones peticio
nes de las tierras exceptuadas, en reserva y en exceso, comple
mentarias de las reservas que pudieran corresponderles con su
jeción a las normas indicadas en el capítulo nI de este De
creto. En este mismo plazo habrán de formularse las peticiones 
siguien tes: 

a) De las tierras que, debiendo quedar exceptuadas, hayan 
de beneficiarse de las captaciones y conducciones del sistema de 
riegos del embalse del Guadalmena. 

b) De adjudicación de unidades de explotación de tipo medio 
a los arrendatarios y a los propietarios arrendadores. 

c) Enajenación voluntaria de fincas al Instituto, a que hace 
referencia el artículo octavo de esta disposición. 

Ultimado el plazo citado, el Instituto Nacional de COloniza
ción procederá a comprobar los datos contenidos en las solici
tudes, y respecto a la determinación de las superficies excep
tuadas por hallarse convenientemente transformadas en rega
dío, reflejará el resultado de las diligencias comprobatorias en 
las correspondientes actas, extendidas por tripliéado, suscritas 
por los interesados o sus representantes, y, en todo caso, debida
mente autorizados, en las que se describirá la procedencia del 
agua empleada para el riego, obras e instalaciones construidas 
o costeadas directamente por los propietariOS, superficie efectiva
mente regada y cuantos datos se juzguen necesarios para defi
nir la intensidad de explotaCión alcanzada en el cultivo de re
gadío. 

Artículo trece.-En el Proyecto de Parcelación de la zona se 
considerarán como tierra «en exceso» las siguientes: 

a) Las sobrantes despUés de terminar las exceptuadas y re
servadas conforme al capítulo In del presente Decreto y los 
terrenos necesarios para las instalaciones y obras que requiera 
la colonización de la zona. 

b) Las que no estén cultivadas directamente por sus pro
pietaríos. 

c) Las pertenecientes a los propietarios . de la zona que no 
presenten dentro del plazo que establece el artículo anterior la 
petición por escrito necesaria para optar a la concesión de 108 
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bellm~'QIJ de re¡¡ervllo en 1, f(lr¡n~ que expresEln los anuncios 
y l Qft fXlurnentOll /IoprecUt¡j.tivo, de I:i~ (larácter de tituh:Lres del 
domiIl g ge lQs ~nmul¡lbles qUII posean, 

d) Las @n~@nªaal! sin aufpri~ació.n del Instituto Nacional 
de Colonización con posterioridad al dos de marZo de mil no
vecientos sesenta y cuatro, fecA!lI !le IlUl)Ucación en el «Boletín 
Oficial del Estado» del Decreto que declara de alto interés na
cional la colonización dll la. zona fll!Jo.ble por el embalse del 
Guadalmena, siempre que además se dé alguno de los supues
tos que Be eifpresan en' el ~ltimo párrafo del artículo once de 
la. I.éy. 

AdQmlÍs de lo.!I sQPe!1ll;j@S, qUEl C\ln arreglo 8,1 ;Proyecta de 
Par()1l1ll.cióp Sean (lQmlidllrll4p.s como tierras «en excesQ>?, l:ie repu
taflÍn \lOmO tales II}S ¡¡¡g\lientes: 

3) !,.as !ldquirigas por !tctos intervivos con ~steriorjdad a 
la f~c;Pa de pubUca,ción ejel presente :Decreto, si lllo transmisión 
se efe.¡:tllara antes de g\le fueran transformadas en reg!Ldfo PQr 
sus PfQPiet~rjQs, al(:!!.~ando el grado de intensidad que esta-
bleee el ¡¡,¡:t¡(:lllo ~egundo de este Pecreto. o si se inc1Ul1plieran 
los gemáll requisitos que. qetermina el !trticulQ tr~inta, de la Ley. 

f) Aquellas a las que corresponda este earacter en virtud 
de lQ cU¡;pUest9 en la l"ey. 

g) Lós Qienes de las OOl'Iloraciones IQcales comprendidos 
deJitn> de 1;1. llana delÍlllit;l.da en el articulo pri¡nero de este 
Degreto queaªn sometidoli a las di~osiciones del mismo, enten
diéndose del>;l.fectados si algunos fQeran de car~ter comunal, 
parª, a,pli<;:arles a toejos las llo¡:mas que soore expropiación se 
estl:!,blecen en la Ley y qtsposiclolles complementarias. 

Artíeulo catorce.-!:n el Jlroyecto ae Parcela,ción quedarán 
definidas las tierras exceptuadas y reservadas y las «en ~XC~lIo» 
que p~eaan act.i~<ti!la.rll!l ; al, CQlnO cQmplementa,rias de lal> re. 
serv311 1\ los prQPiewioll Qultiva.dorlls airecto& y personales, y 
b), en unidades de !!lfDlot~ci6n de tjpo Illedio a, los al'reJldat\l,
rios y a los propietarios arrendadores. 

Redactado por el Instituto dicho Proyeoto, será seguidamente 
expuesto al público, conforme determina el artículo quince de la 
Ley, El Director I{eneral de Colonización y Ordenaoión Rural, 
a la vista de las actas a que se refiere el artículo doce del pre.. 
sente Decreto, de las reclamaoiones formuladas por los intere
sadQs al proyecto, documentación pór éstos aportada e informes 
emitidqs, . dietará la oportl.jJla resolución sobre las indícaqas re· 
clatp!tciones, aprobando el Proyecto definitivo de Parcelación, 
que podrá ser objeto de recurso por parte de los interesados apte 
el l\{~nistro de Agricultura, en la forma sumaria establecida en 
el Decreto de dieciséis de jup.io de mil novecientos sesenta. 

J\l'tt(:ulo quipce.-Los propietarios de tierr;l.8 en la zona que, 
como conlle6qenci!t dEll Proyecto de ParCelación, dispongan de 
extenlllonell en re¡¡erv¡¡, y cQillplementarias inferiores a diez h\!c
táreas, y que deseen agruparlas para, su explotación en cotpún, 
deberán ponerlo en conocimiento del Instituto, con la ll-porta
c~ón, de los documentos acreditativos del cumplimiento de los 
reqqlsitos que les fueren exigidos por dicho Organismo, en el 
pla2!Q de los treinta días siguientes a la fecha de la aprobacló~ 
definitiva ge aquel Proyecto. 

CAPITULO VII 
Tutel~ de las modestas explotaciones y prestaoión de sefviclos 

para los Iluevos regadíos 

J\.tículo pieciséis.-I.¡os propietarios cultivadqres directos y 
personales de tierras reservadas en la zona con extensión infe
rior ª veinte hectáreas y las agrupaciones de cultivo en común 
defin!d!ts en la directriz IV del artículo primero, podrán gozar 
de los mismos beneficios que los colonos del Instituto, en las 
congiciones de reiptegro de las obras de interés cOIllún y ae in
terés agrícola privado y en la concesión de auxilios técnicos y 
ecoq6.micos para la explotación de sus terrenos, previo el cum
plimiento de los requisitos que sean exjgidos por el Ministerio 
de J\~rjcultl.U'a. 

Articulo diecisiete . ..,.,EI Instituto Nacional de Colonización, en 
colaboración con otros Servicios del propio Ministerio de Agri
cultura y de otros Departamentos, dirigirá la transformación 
agrícola de la zona mediante la prestación de servicios técnicos 
de experimentación, diVulgación, asesoramiento y cooperación. 
A e/ltos efectos, el citado Organismo proyectará la oreación en 
la zona de los Oentros 'de Servicios AgríCOlas que se consideren 
necesarios, que podrán ser instalados por la Direoción General 
de Oolonización o por la OrganizaCión Sindical. a través de los 
cOl'1'espOndientes Grupos Sindicales de Colonización o Coope. 
rativas del Campo. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-Los propietvios de tierra/;! que se I:¡eneficiep. de 
las Tf;ldes <;le riego, <:les~ues y caminos de interés cQm\Í.n de la 
zonl!r, qlledan Qblig¡tdos ;1. sa,tisfaoer ll\.!l tarifas eje agua que se 
estl\\>l~(:a.n y las C\lotas de reinte~.r0 ael importe ae aquella~ 
obras no absorbido por la subvenclOn ql.le pueda concedt)rseles 

:;!fI¡¡und¡¡,.-..¡>or los Ministerios de A,gric~lt~ra y Ql>raS PÚ
blicas: actuando de acuerdo. se dictarán, dentro de sus respec
tiva,~ e&feras de com:g¡¡teIlcia" puantas di¡¡poSiCiq1leS ¡¡e leon¡¡idl!ren 
necef:lat'ia¡,¡ O cQnVt¡pillp.te¡; llarª, ~l más '(fij¡geIltll leumplimientg 
~e ¡¡¡¡te lJeCl'etQ, u.ql CQnlO p3rllo fa<:jlit¡u 130 rea1i¡¡¡u.c.ión g~l Plan 

Geper!LI de Colonización de la zona regable del embalse del 
Guadalmena, que el artículo primero declara aprobada. 

Tercera.-El presente Decreto entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

A,sí lo dispongo pqr el presente Pecreto, dado ep Madrid 
a diecisiete de Qctubre de ¡nil novecientos sesent¡¡. y Qcho. 

El Ministro de A¡n-Icultura , 
ADOLl"O DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRA,NCO 

DECRETO 2671 /1968, de 17 de octubre, por el que 
se aprueba el Plan General de Colonización de la 
zona regable par el nuevo canal de Civán, en la 
margen izqUierda del río Guadalope (ZaragQzaj. 

El Instituto Nacional de Colonización ha redactado con el 
detalle que preceptúa el artículo cuarto de la Ley de veintiuno 
de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, aclarada por la 
de di~císiete de julio de mil novecientos cincuenta y ocho y 
modifICada por la de catorce de abril de mil novecientos se
senta y dos, que en lo sucesivo se denominará la Ley el Plan 
Genen¡,l de Colonización de la zona regable de interés nacio
nal por el nuevo canal de Civán, en la provincia de Zaragoza. 

ll:l referido Plan tiene por finalidad fundamental resolver 
el l?rpblema planteado a los agricultores de Caspe con motivo 
de la. construcción del emb¡¡J.se de Mllquinenza, creando lluevas 
regadíos que sustituyan a las huertas anegadas por aquel em
baIse. 

1iIsta, circunstancia y el estado de distribución, de la propia
d¡¡.d g~ las tierras de la zona, justifica que la actuación en la 
mi~a Sf¡l liIllite a la realización de las obras de transformación 
en regadío en el grado necesario para que pueda alcanzarse 
con urgencia la intensidad de explotación conveniente. . 

Por lo expuesto, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día nueve de octubre de mil novecientos sesenta y ocho, 

PISPONGO : 

Artículo primero.-Queda ~probado el Plan General de Colo
nización de la ~na regable por el nuevo canal de Civán, de
clar¡¡,da de alto interés nacional por Decreto dos mil ciento 
nueve/mil novecientos sesenta y seis, de veintiuno de julio, con 
s\ljeción al Proyecto que ha sido redactado por el Instituto 
Nacional de Colonización. 

Arti¡:ulo segundo.-La zona rega.ble por el nuevo canal <le 
Civán, queda delimitada entre la acequia vieja. de Civán, pan¡¡.l 
nuevo de dicho nombre y carretera C-doscientos treinta y uno, 
de Alcañiz a Fraga. Dentro de la superficie así delimitada se 
consideran útiles para el riego setecientas treinta hectáreas, 
pertepecientes en su totalidad al término municipal de Caspe, 
en ll!. provincia de Zaragoza. 

Artículo tercero.-De acuerdo con lo dispuesto en la Ley, las 
obras de puesta en riego y colonización de la zona se clasifi
can de la siguiente manera : 

.4.-Grandes obras hidráulicas. 

1. Estación elevadora con capaCidad de dos mil litros se
gundo ; en servicio. 

Il. Canal de la margen izquierda del río Guadalope con 
capaCidad de cuatro mil litros segundo. Terminado y en estu
dio su prOlongaCión para la ampliaCión de la zona. 

IIl. Embalse de Civán; en estudio. 

B.-Obras de interés general para la zona. 

1. Nuevos caminos de servicio y mejora de los actuales. 
II. Defensa, rectificación y encauzamiento de los ríos y arro

yos de la zona. 
nI. Plantaciones lineales. 

C.-Obras de interés común para los Sectores. 

1. Estación de presión para riego por aspersión. 
n. Redes de tuberías fijas para el servicio de las unidades 

tipo en que se subdividen los terrenOR susceptibles de riego de 
la zona, junto con sus redes de caminos y desagües corres
pondientes. 

D.-Obras de interés agríCOla privado. 

1. Tuberías móviles y aspersores. 
n . Adaptación de las dependencias agríCOlas actuales y 

construcción de las nuevas que sean 'precisas para acomodar
las a las nuevas neoesidades de la zona. 

nI. Edificio e instalaciones necesarias pa.ra la agrupaCión 
de cultivadores que se constituyan. 

IV· Plantaciones de frutales. 
V. $i¡¡tematiza,ción de tierras, 
Vl, Mejpras perml\nentes pe toda índole para aument¡¡.r la 

ProgyetivlQali <le la¡¡ n,ueva& fll\plot¡¡.ciones (le re~a4íQ, 


